
 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE INCORPORACIÓN DE REMANENTES 
11/2024 

 
RESULTANDO que se han realizando las operaciones contables necesarias para liquidar 
algunas aplicaciones presupuestarias de gasto y conceptos de ingreso integrantes del 
Presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2023. 

 
VISTO el Informe favorable de Intervención de fecha 12 de marzo 2024 donde se da 
cuenta de los remanentes de créditos con financiación afectada incorporables al 
Presupuesto municipal de 2024, para atender los gastos de capital provenientes de 
modificaciones de crédito aprobadas en el último trimestre del ejercicio 2023, no 
ejecutados. 
 
CONSIDERANDO lo previsto por el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, así como los artículos 47 y 48 del R.D. 500/90 que la desarrolla, y lo 
dispuesto en la Base 13 de las de Ejecución del Presupuesto que establece la competencia 
de la Alcaldía para aprobar este expediente. 
 
Esta Concejalía delegada de Hacienda, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente nº 11/2024 (1793389T) de modificación del 
presupuesto del año 2024 mediante la incorporación al mismo de los siguientes 
remanentes de créditos de capital de los que se generaron por modificaciones de crédito 
del último trimestre del ejercicio 2023, que ascienden a un total de novecientos veintiún 
mil quinientos noventa y ocho con ochenta y dos céntimos (921.598,82 €). 
 

Org. Prog. Eco. Descripción 

REMANENTES 
A 

INCORPORAR 
(Expte. 

11/2024) 

130 920 62604 EQUIPOS INFORMÁTICOS 30.000,00 € 

130 920 64107 LICENCIAS DE PROGRAMAS INFORMATICOS 3.000,00 € 

310 1522 68200 REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS MUNICIPALES 10.178,00 € 

322 1532 60932 INVERSION EN PASO SUBTERRÁNEO DEL CAMINÁS 20.883,00 € 

322 1532 61100 REPOSICIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 26.984,00 € 

340 231 62246 INVERSIONES EN LA CASA DE LA DONA 327.687,00 € 

340 3370 62247 INVERSIONES EN ACCESIBILIDAD DEL EDIFICIO DEL AMPLI 17.658,00 € 

400 1532 62400 MATERIAL DE TRANSPORTE 6.050,00 € 

420 171 60900 INVERSIONES EN ZONAS VERDES PARQUES Y JARDINES 52.500,00 € 

420 171 60916 MOBILIARIO URBANO 186.028,00 € 

420 171 62322 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 3.350,00 € 

430 165 63313 INVERSIÓN EN ALUMBRADO PÚBLICO URBANIZACIÓN ALFINACH 100.629,00 € 

530 330 62332 EQUIPAMIENTO TECNICO EN CASA CULTURA 2.203,82 € 

530 3321 62900 ADQUISICION DE LIBROS PARA LA BIBLIOTECA MUNICIPAL 6.000,00 € 

531 338 62388 INVERSIONES EN EL ESCENARIO MUNICIPAL PARA ACTOS 5.268,00 € 

552 4311 62345 FERIAS: INVERSIONES EN CARPAS Y LONAS PARA FERIAS 12.881,00 € 

610 130 62218 INVERSIONES EN LA PREFECTURA DE LA POLICIA LOCAL 11.931,00 € 

610 130 62371 MAQUINARIA Y UTILLAJE 83.368,00 € 

612 135 62383 PROTECCIÓN CIVIL: MAQUINARIA Y UTILLAJE 5.000,00 € 

611 133 62389 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SEÑALIZACIÓN VIARIA VERTICAL 10.000,00 € 

TOTAL REMANENTES A INCORPORAR 11/2024 921.598,82 € 

Intervención
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Resolución Nº 1694 de 12/03/2024 "Resolución de la Concejala Delegada aprobación expediente MC
11/2024" - SEGRA 815166

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://pucol.sede.dival.es/
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SEGUNDO.- Financiar la incorporación de remanentes de crédito con los siguientes 
recursos previstos en el artículo 48 del RD 500/90: 

 
Orgánica Económica Descripción Proyecto Importe 

200 87000 REMANENTE DE TESORERIA GASTOS GENERALES   921.598,82 € 

TOTAL FINANCIACIÓN EXPTE. MC 11/2024 INCORPORACIÓN REMANENTES 921.598,82 € 

 
TERCERO.- Dar traslado de esta resolución a Intervención para que proceda a realizar los 
asientos contables oportunos.  

 
CUARTO.- La presente modificación de créditos será inmediatamente ejecutiva desde su 
aprobación. 
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